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La Alcaldesa Local de Fontibón en uso de las facultades conferidas por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 
de 2007, el Decreto 1082 de 2015 y el artículo 3 del Decreto Distrital 492 de 2019, y como consecuencia 
de la delegación de la capacidad para contratar otorgada por el Decreto 374 de 21 de junio de 2019 
expedido con base en lo dispuesto en el Decreto ley 1421 de 1993 y lo señalado en el artículo 11 del 
Acuerdo Distrital 740 de 2019, autoriza la celebración de TRES (03) contratos de prestación de servicios 
profesionales, sustentados y autorizados por la DIRECCIÓN DE GESTIÓN DEL TALENTO 
HUMANO DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO D.C., bajo la certificación de NO existencia 
de personal No. 70123 del 15 de enero de 2026  según solicitud SIPSE No. 152673 del 14 de enero de 
2026, los cuales tendrán por objeto: “Prestar servicios profesionales en el diseño, la 
implementación y la evaluación de estrategias de prevención de todo tipo de violencias en sus 
diferentes escenarios y en todos los ciclos de vida para los habitantes de la localidad de 
Fontibón.” los cuales son idénticos, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones, fundamentos 
legales, la sustentación técnica y condiciones especiales: 
 

1. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTO LEGAL 

 
Que el numeral 3° del artículo 32 de la Ley 80 de 1993 prevé la celebración de contratos de prestación 
de servicios, así: “Para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de 
la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades 
no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimientos especializados. En ningún caso 
estos contratos generan relación laboral, ni prestaciones sociales y se celebran por el término 
estrictamente indispensable.”. 
 
Que el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, establece, que la Entidad podrá 
contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del 
contrato y que haya demostrado la idoneidad y/o experiencia directamente relacionada con el área de 
que se trate, sin que sea necesario que haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador 
(a) del gasto dejará constancia escrita. 
 
Que el artículo 3° del Decreto Distrital 492 de 2019 establece: 
 
“(…) Que no se podrán celebrar estos contratos cuando existan relaciones contractuales vigentes con 
objeto igual al del contrato que se pretenda suscribir, salvo autorización expresa del jefe de la respectiva 
entidad u organismo contratante. 
 
Esta autorización estará precedida de sustentación sobre las especiales características y necesidades 
operacionales o técnicas de la contratación a realizar.” 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el citado artículo se procede a realizar la sustentación técnica 
y de especiales características del contrato a celebrar. 
 
2. SUSTENTACIÓN TÉCNICA Y ESPECIALES CARACTERÍSTICAS 
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Los Alcaldes Locales, de conformidad con el artículo 315 de la Constitución Política cumplir y hacer 
cumplir la Constitución y la Ley, norma que igualmente es consagrada el artículo 86 del Decreto 1421 
de 1993 modificado por el artículo 11 de la Ley 2116 de 2021, velando por tranquilidad y seguridad 
ciudadanas coordinando la acción administrativa del Distrito en la localidad, asegurar el cumplimiento 
de las funciones y la prestación de los servicios a su cargo.  
 
De conformidad con la Sentencia de la Corte Constitucional C-614 de 2009 "El contrato de prestación 
de servicios es un contrato estatal que celebran las entidades para desarrollar actividades relacionadas 
con su administración o funcionamiento, y sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando 
dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimientos 
especializados. En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se 
celebrarán por el término estrictamente indispensable..." 
 
Mejorar la calidad de vida de los fontibonenses a través de la garantía del ejercicio pleno de los 
derechos, mediante el fortalecimiento de la seguridad, el bienestar, el potencial, la ordenanza del 
territorio comprometida con la acción climática y la cohesión entre el gobierno local y la ciudadanía.  
 
En donde se tenga inclusión, libertad, igualdad de oportunidades, un acceso más justo a bienes y 
servicios públicos y un tejido social consolidado en la confianza y la colaboración. 
 
Que la Secretaría cuenta con el(los) proyecto(s) de inversión registrado(s) en el Banco de Proyectos de 
Inversión del Distrito, Proyecto 2402: FONTIBÓN CAMINA HACIA EL CUIDADO DE LA 
VIDA Y DE SU GENTE cuyo objeto es Aportar a la transformación de patrones culturales 
hegemónicos y excluyentes que naturalizan la violencia en el contexto familiar y la violencia sexual en 
la ciudad. 
 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto, existe la necesidad de Existe la necesidad de efectuar la 
contratación de personal idóneo para la Alcaldía Local de Fontibón ya que no cuenta actualmente con 
personal de planta suficiente para apoyar las acciones de promoción y fortalecimiento de la 
participación, representación e incidencia social y política de las mujeres en el territorio se requiere 
realizar así mismo el fortalecimiento de las organizaciones de mujeres a través de la incorporación de 
los Enfoques de Género, de Derechos de las Mujeres y Diferencial en sus ejercicios de incidencia en 
el ámbito local; El intercambio de experiencias y buenas prácticas de las mujeres que hacen parte de 
las instancias y de procesos organizativos locales de mujeres; El desarrollo de procesos desde los 
Enfoques de la Política Pública de Mujeres y Equidad de Género que contribuyan a eliminar cualquier 
forma de discriminación contra ellas y por ultimo los Procesos de formación en Derechos Humanos 
de las Mujeres y su exigibilidad y estrategias de movilización comunitaria, para el fortalecimiento de la 
ciudadanía de las niñas, las jóvenes y las mujeres adultas y adultas mayores, en sus diferencias y 
diversidad. En este sentido, es clave el trabajar en continuar con la política de vinculación de personas 
cuidadoras a estrategias de cuidado (invertir en gestores del cuidado para acciones de prevención, 
empoderamiento, participación y formación holística del cuidado, teniendo en cuenta estrategias de 
transformación cultural para aumentar la participación, involucrar el manejo factores emocionales, 
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salud mental y formaciones complementarias con instituciones educativas), todo ello en concordancia 
con lo estipulado el sistema distrital del cuidado. por lo anterior se hace necesario contratar Tres (3) 
personas con Título profesional en Administración, trabajo social, filosofía, sociología, antropología, 
Administración Pública, Arquitectura, Agronomía, Biología, Ciencia Política, Comunicación, 
Contaduría Pública, Derecho, Ecología, Economía, Estadística, Ingeniería Civil, Ingeniería Forestal, 
Ingeniería Industrial, Ingeniería Civil, Ingeniería Mecánica, Ingeniería Sanitaria y Ambiental, 
Licenciatura, Matemáticas, Marketing, Periodismo, Psicología, Relaciones Exteriores, Relaciones 
Internacionales, Veterinaria o; afines según NBC, con 24 meses de experiencia profesional, aplica 
equivalencias; para realizar la convocatoria, ejecución y seguimiento de las actividades, talleres, y demás 
actividades orientadas a prevenir las violencias de todo tipo en los diferentes espacios de la localidad 
de Fontibón.  
 
Teniendo en cuenta la importancia del tema y que no se cuenta con personal suficiente y disponible 
que cumpla las funciones de apoyo en el Despacho de la Alcaldía para estos temas, los y las funcionarios 
disponibles no se encuentran en la capacidad de adquirir responsabilidades adicionales para atender a 
los trabajos pendientes, se hace necesario contratar Tres (3) personas con Título profesional en 
Administración, trabajo social, filosofía, sociología, antropología, Administración Pública, 
Arquitectura, Agronomía, Biología, Ciencia Política, Comunicación, Contaduría Pública, Derecho, 
Ecología, Economía, Estadística, Ingeniería Civil, Ingeniería Forestal, Ingeniería Industrial, Ingeniería 
Civil, Ingeniería Mecánica, Ingeniería Sanitaria y Ambiental, Licenciatura, Matemáticas, Marketing, 
Periodismo, Psicología, Relaciones Exteriores, Relaciones Internacionales, Veterinaria o; afines según 
NBC, con 24 meses de experiencia profesional, aplica equivalencias; con el fin de participar de los 
procesos de atención de los casos de hostigamiento (bullying), violencia sexual y conflicto escolar que 
le sean asignados en el marco del proyecto de inversión, siguiendo para ello las directrices del Programa 
Distrital de Justicia Juvenil Restaurativa. 
 
Lo anterior teniendo en cuenta lo dispuesto la sentencia de unificación SUJ-025S1-2021, proferida por 
el Consejo de Estado con fecha 9 de septiembre de 2021 y de conformidad con el numeral 3 del artículo 
32 de la Ley 80 de 1993, que señala: “Naturaleza jurídica del contrato estatal de prestación de servicios 
(…) es un tipo de negocio jurídico que expresamente recoge el estatuto general de contratación pública; 
se trata, por tanto, de un contrato típico, pues está definido en el numeral tercero del artículo 32 de la 
Ley 80 de 1993”. “El objeto del contrato de prestación de servicios es bastante amplio. Esto es así, 
toda vez que el artículo 32 de la Ley 80 de 1993 no solo contempla varios tipos de contratos distintos, 
sino que, además, dispone que cualquier contrato de prestación de servicios tiene por objeto genérico 
«desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad».[4] No 
obstante, la celebración del contrato de prestación de servicios debe formalizarse a través de las 
modalidades de la contratación directa, pues así lo dispone el artículo 2, numeral 4, literal h), de la Ley 
1150 de 2007”. Así como algunas reglas que permiten tener claridad respecto de los contratos de 
prestación de servicios, distinguiendo las principales diferencias entre este tipo de contrato y el contrato 
de trabajo.  
 
De esa manera, este fallo fija tres reglas esenciales aplicables a la contratación por prestación de 
servicios y a las controversias judiciales que se originan por estos contratos. En primer lugar, esta 
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sentencia fija una regla en relación al “término estrictamente indispensable” de que trata el numeral 3º 
del artículo 32 de la Ley 80 de 1993. Por ello, estableció que el plazo por el que se pacta la prestación 
debe sujetarse a una necesidad temporal u ocasional sin ánimo de permanencia. En segundo lugar, 
estableció como regla, que el término para la no solución de continuidad de estos contratos será por 
un período de 30 días hábiles entre la finalización de un contrato y la ejecución del siguiente. Aunque, 
este límite temporal, no supone una prohibición para celebrar contratos de prestación de servicios de 
manera sucesiva antes del término de 30 días hábiles, siempre que se atiendan las disposiciones 
normativas pertinentes. Finalmente, la tercera regla determina como improcedente la devolución de 
valores que el contratista hubiese asumido de más, frente a la no afiliación por parte de la 
Administración Pública al Sistema de Seguridad Social en Salud. 
 
Por lo anterior, resulta conveniente y oportuno para el Fondo el fortalecer la Administración Local 
con el fin de prestar servicios eficaces, eficientes y oportunos a la comunidad, ello implica mejorar 
procesos, procedimientos, operatividad, medio ambiente, administración, necesidades de operación y 
funcionamiento de las locaciones, mobiliario y equipos entre otros.  
 
En la Alcaldía Local de Fontibón, las actividades propias de la administración, al igual que la atención 
y el servicio a la ciudadanía, se ven afectadas en gran medida por la restricción en herramientas de 
gestión administrativa y la falta de talento humano, con el fin de dar trámite a las necesidades de las 
comunidades de la localidad.  
 
En este orden de ideas, el fortalecimiento de la gobernanza local, radica en la prestación administrativa 
eficiente, eficaz y efectiva de los bienes, servicios y acciones a cargo del Estado a todos los ciudadanos 
y ciudadanas que tienen derecho, para lo cual, este requiere del fortalecimiento profesional en las 
diferentes dependencias de la entidad, proporcionando un verdadero cambio de mentalidad de la 
entidad, orientado a la concreción y salvaguarda de los derechos y garantías, a través de la creación de 
políticas, que conlleven una actitud verdadera al cambio y la posibilidad de llevar a la práctica aquellas 
que guardan relación con la confianza ciudadana en las instituciones del Distrito Capital.  

Que para satisfacer esta necesidad y dar cumplimiento a las metas establecidas el Plan de Desarrollo 
Distrital, y Plan de desarrollo Local, se adelantará a través de Contratos de Prestación de Servicios 
Profesionales con tres (03) Personas Naturales de reconocida idoneidad y experiencia, para que presten 
sus servicios en los procesos de contratación. 

 

 

 

 



 

CERTIFICACIÓN PARA LA SUSCRIPCIÓN DE 
CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN 
CON OBJETO IGUAL 

   

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

                                                Código: GCO-GCI-F155 
Versión: 02 

Vigencia: 25 de abril de 2024 
Caso HOLA: 39220 

Página 5 de 5 

 

 

Finalmente es preciso indicar que, se adelantarán todos los trámites precontractuales tendientes a la 
celebración de los contratos correspondientes, previo cumplimiento de los requisitos de ley. 
 
El presente documento se publicará en el Sistema Electrónico de Contratación Pública - SECOP II. 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los veintitrés (23) días del mes de enero de 2026. 
 
 
 
 

 
PAOLA ANDREA OSORIO LOZANO 

Alcaldesa Local de Fontibón 
 

Elaboró: Laura Isabel Acosta Parra – Abogada de Apoyo  
Revisó: José Miguel Venegas Venegas – Abogado Especializado de Contratación del FDLF  

 


